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Bogotá, D.C.

Señor:
ALEXANDER MANUEL  TRIVIÑO OCHOA
Contratista - Contrato FA-CD-I-S-216-2021
Correo electrónico: atrivino80@gmail.com

REFERENCIA: Liquidación contrato de prestación de servicios FA-CD-I-S-216-2021.
 

ASUNTO: Reiteración Solicitud actualización póliza de seguro de cumplimiento entidad Aseguradora 
Solidaria de Colombia N° 390-47-994000063124.

Cordial Saludo, 

El Fondo Adaptación se encuentra adelantando el proceso de liquidación del contrato de prestación de 
servicios FA-CD-I-S-216-2021, mediante oficio E-2023-003418 del 15 de agosto de 2023, la Entidad 
solicitó la actualización de la póliza N° 390-47-994000063124 pero a la fecha la entidad no ha recibido 
pronunciamiento de su parte, evidenciándose un presunto incumplimiento contractual, situación que 
será informada a la respectiva Compañía de Seguros.

Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015 "Por medio del cual se expide 
el decreto único reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional” que en su artículo 
2.2.1.2.3.1.12. establece: "Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del 
contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato", se solicita la actualización 
de la vigencia de cubrimiento de los amparos de la póliza número 390-47-994000063124 expedida por 
Aseguradora Solidaria de Colombia, hasta el día 31 de agosto del 2024, dado que a la fecha no se 
encuentran vigentes. De esta forma se podrá dar cumplimiento a lo establecido en el contrato FA-CD-
I-S-216-2021 en la cláusula 26.-Liquidación “… EL FONDO procederá a liquidar en caso de presentarse 
la solicitud de terminación anticipada por mutuo acuerdo, o si hay saldos a favor de alguna de las partes 
o si es necesario liberar recursos.”. Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha de terminación del 
contrato existe un saldo a liberar a favor del Fondo Adaptación por la suma de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 346.167).

Por lo anterior, quedamos atentos a la remisión de la póliza actualizada, con el objetivo de culminar el 
proceso de elaboración del acta de liquidación y su posterior remisión para revisión y suscripción, la 
cual se informa pierde competencia para liquidar bilateralmente el día 30 de junio de 2024. Por 
otra parte, en el caso de que la entidad aseguradora no expida el anexo de modificación con la 
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actualización correspondiente, por favor solicitar a la entidad garante que presente de manera formal 
comunicación, indicando las razones por las cuales no llevarían a cabo dicho trámite y remitirla al Fondo 
Adaptación. 

Por último, se solicita atentamente dar respuesta al correo electrónico 
carolinadiaz@fondoadaptacion.gov.co en un plazo no mayor a (5) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, 

Cordialmente,

RODRIGO ANGULO RINCÓN
Asesor III - E.T. Infraestructura Resiliente - Sección Sectores Educación, Acueducto y 
Saneamiento Básico y Salud

Nota: “Los firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales aplicables al Fondo 
Adaptación, según corresponda”.

Copia: Aseguradora Solidaria De Colombia 
Proyectó: Carolina Díaz Fonseca - Contratista - E.T. Infraestructura Resilente - Sector Transporte
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